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ACUERDO DE INTEGRACIÓN FIRMADO HOY 

 
Te adjuntamos el Acuerdo para la integración laboral de FINANZIA BC en BBVA, que hemos 
firmado hoy 29, después de la negociación y con mejoras evidentes. 
  
COMFIA-CCOO nos congratulamos de que esta integración tenga las garantías y mejoras de 
un acuerdo colectivo con respaldo sindical.  La principal es la del empleo, que da estar en la 
empresa matriz y no al albur de los resultados y decisiones de la filial. 
  
La primera consecuencia en tus condiciones de trabajo es el cambio de Convenio, que pasa a 
ser el de Banca, y la aplicación de los Acuerdos en BBVA, suscritos por CCOO. 
  
La equiparación de categorías del Convenio de Financieras con los Niveles de Banca se hace 
en todos los casos con mejora del salario. El Banco procederá en la Nómina de Julio a poner 
el nuevo Nivel, y a la vez absorberá la subida con el Complemento Voluntario Personal, por el 
mismo importe. De ninguna manera se puede considerar que, por tanto, la subida es neutra, 
incluso aunque el importe sea el mismo, ya que cambia decisivamente la calidad del salario. 
Pasa de salario “voluntario” y por tanto “volátil”, a salario “sólido”, de Convenio. Para los 
Incentivos se mantendrá para todo 2011 el sistema vigente en Finanzia y comunicado a 
primeros de año. 
  
Sobre la jornada, el horario es distinto si se trata de Servicios Centrales o Red. Para los 
trabajadores y las trabajadoras que a día de hoy tienen horario de SSCC de Finanzia el de 
aplicación será el de SSCC BBVA, flexible y partido. Para los que a día de hoy tienen horario 
de Red de Finanzia se aplicará el acordado expresamente para Red, con una disminución de 
12 horas en cómputo anual y, sobre todo, la libranza de todas las tardes de todos los viernes 
del año. 
  
Estas mejoras, tanto las del Convenio como las que se consiguen con el Acuerdo, no “vienen 
del cielo”, sino que son el resultado de una negociación, en la que CCOO hemos hecho valer 
nuestra mayoría sindical tanto en Finanzia como en BBVA. Esta misma fortaleza es la que 
nos permite este resultado y garantiza su aplicación correcta, tanto de sus propias 
determinaciones como del resto de Acuerdos conseguidos y vigentes en BBVA, de los que 
iremos informando detalladamente más adelante. 
  
CCOO queremos darte de nuevo la bienvenida en BBVA, quedar a tu disposición para 
cualquier duda, consulta u opinión que quieras hacernos llegar, a la vez que reclamar tu 
atención sobre la necesidad de que, si aún no lo eres, decidas afiliarte, garantía de que 
podremos seguir defendiendo tus derechos y de que tendrás siempre a quien dirigirte en 
cualquier circunstancia. Mejor antes que después 
  
La representación sindical en BBVA es: CCOO 42,8%, UGT 21,0%, CGT 18,1%, Resto 
18,1%. La representación sindical vigente en Finanzia es: CCOO 46,7%, FASGA 33,3%, UGT 
20,0%. 
  
CCOO aportamos soluciones, mejoramos tus derechos. 
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